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En Parla, a 11 de noviembre de 2021 

  

El Concejal Delegado del Área Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos, Economía y 
Hacienda del Ayuntamiento de Parla, mediante decreto nº 6202 de fecha 11 de noviembre de 2021, ha 
resuelto lo siguiente: 
 

“En la Villa de Parla, 
 
Mediante Decreto nº 4162 de fecha 13 de julio de 2021 (BOCM nº 178 de fecha 28 de julio de 

2021), se aprueba proceso selectivo para la provisión temporal, en comisión de servicios voluntaria, de 
DOS puestos de trabajo vacantes clasificados en el Grupo C1, de la Escala de Administración General, 
Subescala Administrativa categoría ADMINISTRATIVO/A del Ayuntamiento de Parla, por funcionarios 
que pertenezcan a cualquier administración pública que reúnan los requisitos exigidos para el 
desempeño del puesto. 

 
Visto Decreto nº 5164 de 23 de septiembre de 2021 que aprueba la Lista provisional de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as del citado proceso selectivo, una vez finalizado el plazo de subsanación, 
procede a continuación, de conformidad con lo previsto en las bases, aprobar la lista definitiva de 
aspirantes admitidos. 

 
Visto el informe del Técnico de Recursos Humanos de fecha 9 de noviembre de 2021 

 
Por todo lo que antecede y en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-Presidencia y 

por la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el artículo 127.1. h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
de Bases de Régimen Local. 
 
 

HE RESUELTO: 
 

PRIMERO. - Aprobar la LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS, que a continuación se 
detalla, la cual se adopta en atención a lo declarado por los aspirantes: 
 
Los/las aspirantes que deben ser definitivamente admitidos/as son: 
 

 NOMBRE DNI 

1 MORAL BAENA, FRANCISCA MARÍA ***5964** 

2 USED CAÑO, PABLO ***8062** 

 
 
La aspirante que deben ser definitivamente excluida es: 
 

 NOMBRE DNI 

1 GONZÁLEZ*HERRERA, MARÍA DEL CARMEN ***5786** 

 
 

La relación de admitidos se ha aprobado en atención a lo declarado por los aspirantes, por 
lo que el hecho de figurar en aquélla no implica el reconocimiento a los interesados de cumplir 
los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la 
documentación, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, de acuerdo con el apartado 2 de 
las Bases, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación 
en el procedimiento. 
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SEGUNDO. - Nombrar a la Comisión de valoración, formado por los/Las miembros que siguen: 
 

PRESIDENTA: DÑA. MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ-PALANCAS PALACIOS 
  Tesorera del Ayuntamiento de Parla 
 
SECRETARIO: D. JESÚS GACÍA CORROCHANO. 

  TAG Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Parla 
 

 VOCAL:  DÑA. NURIA CHACÓN BENITO.  
Administrativa Área Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Parla 
 

 
Primer Suplente:   D. LUIS OTERO GONZÁLEZ. 

Viceinterventor del Ayuntamiento de Parla 
 

Segundo Suplente:  D. JOSÉ MARÍA SORDO OLIVÉ, 
Arquitecto dl Ayuntamiento de Parla 
 

Tercer Suplente:  D. IGNACIO GARCÍA BLANCO, 
Administrativo del Ayuntamiento de Parla 

 
  
TERCERO. - Designar como observadores a propuesta de la Junta de Personal, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 5 de las Bases de la convocatoria, a:  
 

- Titular: DÑA. MATILDE HERREROS GARCÍA, DNI ***0002**. 
- Suplente: DÑA. AGUSTINA RONQUILLO JURADO, DNI ***4954**. 

 
CUARTO. - Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán las personas interesadas 
interponer el recurso potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 LPACAP, o 
alternativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
QUINTO. -  Publicar la presente resolución en la Sede Electrónica.” 

 


